
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós.- 
 

Proceso:             Verbal – Responsabilidad Civil Contractual-                              
         Demandante:     MERCEDES CATALINA UCROS VEGA    
         Demandado:            HOTEL CAQUETA REAL S.A.S. 

  Asunto:   Fija fecha Audiencia 
Radicación:   No. 2020-00415-00, Folio 379, Tomo 32.- 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
Continuando con el trámite procesal y vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la Llamada en garantía, como quiera 

que el correo de contestación fue enviado a las partes dentro del presente 
asunto, se dará traslado de la objeción al juramento estimatorio realizado por  
Allianz Seguros S.A. y se convocara a audiencia a audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del C.G.P.   
 
El Despacho obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 

Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 

 
1.- DÉSE TRASLADO de la Objeción al Juramento Estimatorio presentado 
por el apoderado de la Llamada En Garantía Allianz Seguros S.A., por el 

término de cinco (05) días a la parte demandante quien hizo la estimación, 
para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 
 
2.- RECONOCER personería adjetiva al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA identificado con cedula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogota y 
tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado de la Llamada en Garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 
3.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora 

de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día diecinueve (19) de abril del 
año en curso, con el fin de realizar audiencia inicial de que trata el artículo 
372 del C.G.P. 

 
De conformidad con lo normado en el artículo precedente, se previene a las 
partes para que concurran personalmente a la conciliación, a rendir 

interrogatorio, y los demás asuntos relacionados con la audiencia. Así mismo, 
se advierte a las partes y a sus apoderados que su inasistencia no 
justificada, les acarreara las sanciones previstas en la citada norma. 

 
Audiencia que se llevara a cabo de manera virtual, por lo que las partes 

deberán proporcionar al Despacho un correo electrónico, para 



proporcionarles el link de conexión a la audiencia, al correo institucional 

jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co o al número de WhatsApp 3208171874.    
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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